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yl RESOLUCION No. 06-G-1J-0006576. 

“7 AB. CESAR PONCE MOREIRA 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2006, la Dirección de 

Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 

causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 

declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

  

          

EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 

Notaria [Cantón Fecha Cantón|Fecha 

ANQUET MARINE CORP ANMACORP 
0 105527 SA. 10 GUAYAQUIL 10/05/2001 GUAYAQUIL 14/08/2001 

109890 ANSARY S.A. 25 GUAYAQUIL 23/10/2002 GUAYAQUIL 04/11/2002 

106679 ANSOLLY S.A, 25 GUAYAQUIL 30/10/2001 GUAYAQUIL 09/01/2002 

104813 ANTABRIS.A, 30 GUAYAQUIL 27/09/2000 GUAYAQUIL 17/11/2000 

56463 ANTARTIK S.A. 21 GUAYAQUIL 01/03/1989 GUAYAQUIL 17/03/1989 

77628 ANTESKA S.A. 3 GUAYAQUIL 28/02/1997 GUAYAQUIL 08/05/1997 

102508 ANYCORP S.A 30 GUAYAQUIL 04/09/2000 GUAYAQUIL 23/10/2000 

83044 ANYNOVA S.A. 30 GUAYAQUIL 07/09/1998 GUAYAQUIL 30/09/1998 

105158 ANYTILSA S.A. 21 GUAYAQUIL 12/07/2001 GUAYAQUIL 21/08/2001 

82004 APALNISA S.A. 21 GUAYAQUIL 27/05998 GUAYAQUIL 02/07/1998 

106805 APHRODITES S.A. 25 GUAYAQUIL 22/10/2001 GUAYAQUIL 29/11/2001 

72081 APLIAGRO S.A. 7 GUAYAQUIL 06/02/1995 GUAYAQUIL 14/03/1995 

107826 APOCAGEN S.A. 30 GUAYAQUIL 10/01/2002 GUAYAQUIL 15/04/2002 
APOYO TECNICO A LAS FUTURAS 
ACCIONES PORTUARIAS S.A. FUTUR- 

84839 PORTS.A. 21 GUAYAQUIL 20/05/1999 GUAYAQUIL 07/06/1999 

102260 APPLECONTROL S.A. 29 GUAYAQUIL 31/07/2000 GUAYAQUIL 27/10/2000 

103369 APPUNTO S.A, 20 GUAYAQUIL 17/01/2001 GUAYAQUIL 21/02/2001 

= 104924 APRENCORP S.A. 30 GUAYAQUIL 22/05/2001 GUAYAQUIL 13/07/2001 

O 106245 APRENINSA S A. 30 GUAYAQUIL 16/07/2001 GUAYAQUIL 24/08/2001 

101553 APRIMID S.A. 25 GUAYAQUIL 29/06/2000 GUAYAQUIL 07/08/2000 
APRITEL SA. DISEÑO Y 
CONSTRUCCION EN 

98831 TELECOMUNICACIONES 21 GUAYAQUIL 11/08/1999 GUAYAQUIL 25/08/1999 

67870 APROIMCORP S.A, 0 GUAYAQUIL 25/02/1993 GUAYAQUIL 19/03/1993 
APROVISIONAMIENTOS PETROLEROS 

79305 INTERNACIONALES BILL GEDES S.A. 29 GUAYAQUIL 24/04/1997 GUAYAQUIL 27/1011997 

100093 APTEDS.A 2 GUAYAQUIL 22/02/2000 GUAYAQUIL 10/03/2000 

75736 APTIVA S.A. 21 GUAYAQUIL 19/09/1998 GUAYAQUIL 31/1041996 

106869 AQUADATOS LTDA. 17 GUAYAQUIL 11/01/2002 GUAYAQUIL 07/02/2002 

76838 AQUAFEED S.A 21 GUAYAQUIL 27/01/1997 GUAYAQUIL 27/02/1997 

55718 AQUAHUERTA S.A. 7 GUAYAQUIL 12/08/1988 GUAYAQUIL 14/09/1988 

83087 AQUAMED S.A. 1 GUAYAQUIL 07/09/1998 GUAYAQUIL 02/10/1998 

73390  AQUANAUPLIUS S.A. 21 GUAYAQUIL 08/08/1995 GUAYAQUIL 06/10/1995 

100955 AQUANETSA, 33 GUAYAQUIL 28/04/2000 GUAYAQUIL 05/06/2000 

103934 AQUAPACIFIK S.A. 17 GUAYAQUIL 26/03/2001 GUAYAQUIL 20/04/2001 

82168 AQUAPREST S.A. 21 GUAYAQUIL 25/06/1998 GUAYAQUIL 15/07/1998 

84026 AQUASOTO S.A. . 21 GUAYAQUIL 04/01/1999 GUAYAQUIL 25/01/1999 

98915 AQUATICA 5.A. 21 GUAYAQUIL 27/07/1999 GUAYAQUIL 02/09/1999  
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AQUAVITAL S.A, . 

AQUAVIVEROS $ A. 

AQUIBIZ. COM S.A. 

ARALSA S.A. 

ARAMIP S.A. 

ARATI S.A. 

ARBOGUA S.A. 

ARBUCORP SA. 

ARCA LITE CIA LTDA 

ARCASOLS A. 

ARCEMS.A. 
ARCH COMUNICACIONES ECUADOR 
SA. 7 

ARCIPESTRE S A. 

ARCLE S.A 

ARCOREX S.A. 

ARCUDI S.A. 

ARDESIS C LTDA 

ARDIAL S.A 

ARDUSA SA. 

AREGAR S.A. 

AREITEMC.A 

ARENALTI S.A. 

ARFICSA S.A. 

ARGEL S.A. 

ARGELSA $.A. 

ARGOMINSA S A. 

ARIADI S.A. 

ARIALSY S.A. 

ARIANLER S A, 

ARIBANANA S.A, 

ARIELSA S.A. 

ARINS S.A 

ARIPIS.A. 

ARIZA S.A. 

ARIZONA TRADE S.A. 

ARJUNA C. LTDA 

ARKINLY S.A. 

ARKITEC S.A 

ARKYCON SA. 

ARLEDA SA. 

ARLENCORP S.A. 

ARLESA S.A. 

ARLITSASA 
ARMALISA ARMADORES DEL LITORAL 
SA. 

ARMALY S.A, 

ARMEX S.A. 

ARMIJOS AREVALO S.A. 

ARMITA S.A 

ARMOCORP S.A 

ARMOIL S.A 
ARMONIA RECORDS ESTUDIO S.A. 
(ARMORECORD) 
ARNALGRO S.A. 

ARNEL S.A. 

ARNEYSA S.A. 
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80165 ARQCONSACA S.A, : 30 GUAYAQUIL 29/12/1997 GUAYAQUIL 30/01/1998 

82793 ARQUISOL S.A. 7 GUAYAQUIL 25/08/1998 GUAYAQUIL 18/09/1998 

103771 ARQUITECTOS Y ASOCIADOS Ráil S.A. 30 GUAYAQUIL 08/05/2000 GUAYAQUIL 14/06/2000 
ARQUITECTURA DEL PAISAJE Y 

79519 CONSTRUCCIONES (ARPACO) S.A. 30 GUAYAQUIL 07/10/1997 GUAYAQUIL 13/11/1997 
ARRIBA COMODITIES DEL ECUADOR 

109343 SA. 21 GUAYAQUIL 08/07/2002 GUAYAQUIL 16/08/2002 

76846 ARSINTOP S.A. 21 GUAYAQUIL 16/01/1997 GUAYAQUIL 07/02/1997 

109281 ARTE CREATIVO ARCRE SA. 30 GUAYAQUIL 05/08/2002 GUAYAQUIL 30/08/2002 

109582 ARTE JEANS CENTER S.A. ARJEANCEN 7 GUAYAQUIL 19/03/2002 GUAYAQUIL 25/09/2002 

67549 ARTEBIANCA S.A. 28 GUAYAQUIL 21/10/1992 GUAYAQUIL 03/12/1992 

74521 ARTEGE S.A. 3 GUAYAQUIL 02/03/1998 GUAYAQUIL 11/07/1998 

108323 ARTEINDPEST S.A. 30 GUAYAQUIL 26/02/2002 GUAYAQUIL 11/06/2002 

78459 ARTELSA. 21 GUAYAQUIL 07/07/1997 GUAYAQUIL 07/08/1997 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 
causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art, 360 de la Ley de 
Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 

liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías, mediante Resolución No. ADM- 00278 de 1 de junio del 2000; y, ADM-05057 
de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución. : 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 

presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 

días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 

compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 
presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 
agregarán las palabras “en liquidación”.



y 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que; los Notarios señalados. en el primer Considerando de 

esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 
de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 

anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 
operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 19.- Realizar las operaciones 
que se hallen pendientes; 2%.- Cobrar los créditos; 3%.- Extinguir las obligaciones 

anteriormente contraídas; y 4".- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 

indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 

Resolución a la Ab. Maria Elena Ochoa Flores de Moran y conferirle todas las obligaciones 
determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 

las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez 
días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las 

compañías. 

ARTÍCULO NOVENO. - INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 

los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 

General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remífake a este Despacho copia certificada de esta 

Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DAP 
Guayaquil, a 19 de septiembre q 

V ada en la Superintendencia de Compañías, en 
006 

E T> di DD 
loma ear Ponce Moreira       Qi 

ESPECIALISTA-JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

,
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
+ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. 08-G-13- (/0(58 49 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de septiembre de 2006, se expidió la Resolución No.06-G-1J-0006576, 

declarando la disolución y liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía 
APROVISIONAMIENTOS PETROLEROS INTERNACIONALES BILL GEDDES S.A.; 

QUE en el primer considerando de la indicada resolución consta que la denominación 

de la compañía mencionada es “APROVISIONAMIENTOS PETROLEROS INTERNACIONALES 
BILL GEDES S.A.” siendo lo correcto “APROVISIONAMIENTOS PETROLEROS 

INTERNACIONALES BILL GEDDES S.A.” 

QUE por lo mencionado en el considerando anterior la resolución debe ser 
rectificada; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08325 
del 11 de agosto de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. 06-G-1J-0006576 del 19 

de septiembre de 2006, en el sentido que se indica en el considerando 2do de ésta 
resolución en lo que corresponde a la compañía APROVISIONAMIENTOS PETROLEROS 
INTERNACIONALES BILL GEDDES S.A, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil, inscriba la presente Resolución Rectificatoria, junto con la Rectificada, y cumpla 
con las prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Notaría Vigésima Novena del cantón 
Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública de constitución tome nota de la 
presente resolución junto con la rectificada y siente razón desu cumplimiento. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

   téfndencia de Compañías, en Guayaquil, a 

=d SEP 2008 

” ¡192 

DIRECTOR JURIDI lo DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

GEA/Anita 

EXP. No. 79305 
S/T 

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 48.501 
FECHA DE REPERTORIO: 08/Sep/2008 

HORA DE REPERTORIO: 18:24 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha ocho de Septiembre del dos mil ocho queda 
inscrita la Resolución N” 08.G.IJ.0005849, dictada el 4 de Septiembre 
del 2008, por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. 

Guillermo Espinoza de Los Monteros A., la misma que Rectifica la 
Resolución No. 06-G-IJ-0006576 del 19 de Septiembre del 2.006, 

referente a la compañía APROVISIONAMIENTOS PETROLEROS . 
INTERNACIONALES BILL GEDDES S.A., la misma que queda 

Disuelta, de fojas 6.232 a 6.238, Registro Industrial número 435.- 2.- Se 
efectuaron dos anotaciones del contenido de esta Resolución, al margen 

de las inscripciones respectivas. 

ORDEN: 48501 
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: . REPUBLICA DEL ECUADOR 
* SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

] 7 RESOLUCION No. 06-G-1J- 0007 23 6 

LUIS REDROBAN VARGAS 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 06-G-IJ-0006576 del 19 de septiembre de 2006 se declaró la 

disolución de varias compañías, entre las que se encuentra la compañía APROIMCORP S.A. con 

domicilio en esta ciudad; 

QUE la compañía ha presentado los balances hasta el año 2.005; 

0 QUE la compañía APROIMCORP S.A, ha superado la causal de inactividad; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 

2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 06-G-1J-0006576 del 19 

de septiembre de 2006 en lo que corresponde a la compañía APROIMCORP S.A. 

. ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 

compañía APROIMCORP S.A. : 

- ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 

de la Resolución No. 06-G-1-0006576 del 19 de septiembre de 2006. 

   

     

     

  

0 , CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

12 0CT 2006 

Econ. Luis 

ESPECIALISTA DE CONTROL'DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL   Myriam 

Exp. No. 67.870 
CERTÍFICO: Que es fiel copia de su original 

que consta en el archivo de esta Institucion 

Sefretario General de la Intendencia 
lde Compañias de Guayaqvi! (E)



  

-* "> SUPERINTENDENCIA 

- DE COMPAÑIAS rumana 

RESOLUCION No. 07-G-1J- U003540 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 06-G-1J-0006576 del 19 de septiembre del 2006 se 
declaró la disolución de varias compañías, entre las que se encuentra la compañía ARDESIS 

C. LTDA. con domicilio en ésta ciudad; 

QUE la referida compañía se encuentra disuelta mediante Resolución No. 00-G-1J- 
0 0005380. 

QUE por lo indicado en el segundo considerando, la Resolución de Disolución No. 06- 
G-1y-0006576 del 19 de septiembre del 2006 debe dejarse sin efecto en lo que corresponde 
a la compañía ARDESIS C. LTDA.; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de 

octubre de 2004; 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 06-G-IJ-0006576 del 19 
de septiembre del 2006, en lo que corresponde a la compañía ARDESIS C. LTDA. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de la Resolución No. 06-G-1J-0006576 del 19 de septiembre del 2006. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

0 CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

5 JUN 2007 

   Ab. Guillermo EspinódZa 4, Monteros A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Anita 

Exp. No, 25860



    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 07-G-13- 0004660 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No, 06-G-1J-0006576 del 19 de septiembre del 
2006 se declaró la disolución y liquidación de varias compañías entre ellas la 
compañía ARTEBIANCA S.A.; 

QUE la referida compañía se encuentra disuelta. 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la 
Resolución de Disolución No. 06-G-1J-0006576 del 19 de septiembre del 2006, 
debe dejarse sin efecto en lo que corresponde a la compañía ARTEBIANCA S.A. 
“en liquidación”; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM- 
04176 del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 06-G-1J-0006576 

del 19 de septiembre del 2006, en lo que corresponde a la compañía 
ARTEBIANCA S.A. “en liquidación”; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con ésta Resolución al representante 
legal de la compañía ARTEBIANCA S.A. “en liquidación”; 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución 
al margen de la Resolución No. 06-G-1J-0006576 del 19 de septiembre del 2006. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a 

17 10.2007 

Ab. Guillermo ESpinoz2Y de los Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CPM/Anita 

EXP. No. 67549
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REPUBLICA DEL ECUADOR . . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : a a 

RESOLUCION No. 07-G-13-— (003644 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de septiembre de 2006, se expidió la Resolución No. D6-G-1J-0006576, 
declarando la disolución de varias compañías entre ellas las compañías ANTABRI S.A., APTED 
S.A. Y ARTEGE S.A. ; 

QUE en el primer considerando de la indicada resolución consta que la fecha de la inscripción 

en el Registro Mercantil de la escritura de constitución de la primera compañía referida es “17 de 

noviembre del 2000” cuando lo correcto debió decir “16 de noviembre del 2000”; en la compañía 

Apted S.A. consta que la Notaría en donde se otorgó la escritura de constitución es “Notaría 2da.” 
siendo lo correcto “Notaría 25ta”; en la compañía Artege S.A. consta que la fecha de otorgamiento 

de la escritura pública de constitución es “2 de marzo de 1996” cuando lo correcto debió decir “25 de 

marzo de 1996”; 

QUE por lo mencionado en el considerando anterior la resolución debe ser rectificada; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de octubre de 

2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR — la "Resolución No. 06-G-1J-0006576 del 19 de 

septiembre de 2006, en el sentido que se indica en el considerando 2do de ésta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, inscriba 

la presente Resolución Rectificatoria, junto con la Rectificada, y cumpla con las prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios Trigésimo, Vigésimo Quinto y Tercero del 

cantón Guayaquil, al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución, tomen nota 

de la presente resolución junto con la rectificada y sienten razón de su cumplimiento. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    

    

  

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmadf 

'/ 
Ab. Guillermo Espinóza"de los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Anita 
EXP. No. 104813-100093-74521 

a Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a . E JUN 2007
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dos dé Agosto del dos mil siete queda 
inscrita la Resolución N”, 06-G-IJ-0006576, dictada el 19 de 
Septiembre del 2007, por el Especialista Jurídico del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
Ab. Cesar Ponce Moreira, Rectificada mediante Resolución No. 07-G- 
13-0003641, dictada el 5 de Junio, del 2007, por el Director Jurídico del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, la misma que contiene la Disolución, de las 
compañías mencionadas en la misma, de fojas 119.739 a 119.751, 
Registro Mercantil número 21.233.- ,2.- Se tomo nota del contenido de 
estas Resoluciones, al margen de las inscripciones respectivas.- 3.- Se 
deja sin efecto a las compañías: APROIMCORP S.A., mediante 
Resolución No. 06-G-13-0007286, dictada el 12 de Octubre del 2006, por 

el Especialista de Control del- Departamento de Disolución y Liquidación 
de la Interidencia de* Compañías de: Guayaquil; ARDESIS C. LTDA., 
mediante Resglución-N6. -07-G-13-0003640/ dictada el 5 de Junio del 
2007, «por 58 Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia dé” Compañías de ¿Suayaquil; ARTEBIANCA S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, mediante Resolución No, 07-G-13-0004660, dictada 
el 17 .de” Julio del 2007, por el Director Jurídico del Departamento de 

Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
4.- Se exceptúa la compañía APROVISIONAMIENTOS PETROLEROS 
JINTERNACIONALES . BILL GEDES S.A., por error en su 
denominación, -siendo lo correcta APROVISIONAMIENTOS 
PETRÓLEROS INTERNACIONALES BILL GEDDES S.A.- 
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